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SECCIÓN III
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DEL PAÍS VASCO

Departamento de Trabajo y Empleo

Resolución de la Delegada Territorial de Trabajo, y Seguridad Social de Biz-
kaia del Departamento de Trabajo y Empleo, por la que se dispone el registro, 
publicación y depósito del Convenio Colectivo de la empresa DHL Express 
Spain, S.L.U. (código de convenio 48101991012019).

Antecedentes
Por vía telemática se ha presentado en esta delegación el acuerdo citado, suscrito en 

fecha 22 de septiembre de 2022 por la dirección y el comité de empresa.

Fundamentos de derecho
Primero: La competencia prevista en el artículo 90.2 de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre («BOE» de 24 de octu-
bre de 2015) corresponde a esta autoridad laboral de conformidad con el artículo 14.1.g) 
del Decreto 7/2021, de 19 de enero («BOPV» de 29 de enero de 2021) por el que se 
establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Empleo, en 
relación con el Decreto 9/2011, de 25 de enero, («BOPV» de 15 de febrero de 2011) y 
con el Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo («BOE» de 12 de junio de 2010) sobre 
registro de convenios colectivos.

Segundo: El acuerdo ha sido suscrito de conformidad con los requisitos de los artícu-
los 85, 88, 89 y 90 de la referenciada Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero: Ordenar su inscripción y depósito en la Sección Territorial de Bizkaia del 
Registro de Convenios Colectivos, con notificación a las partes.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 4 de enero de 2023.—La Delegada Territorial de Bizkaia, Verónica Fer-

nández Fernández 
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«PREÁMBULO»

Este nuevo Convenio sustituye los siguientes dos Convenios de DHL Express Bizkaia 
Spain, S.L. Centro de Leioa, con número de registro 48100221012013, y de DHL Ex-
press Bizkaia Spain, S.L. Centro de Galdakao, con número de registro 48100211012013.

Las partes acuerdan que en virtud de lo establecido en el artículo 82 y siguientes del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores resulta de aplicación lo previsto en el Convenio 
Colectivo Sectorial de la Provincia de Bizkaia (Convenio colectivo para las Empresas de 
Transportes por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte, 
para los años 2021 a 2024 en la provincia de Bizkaia o acuerdos del mismo ámbito que 
lo sustituya, con las mejoras en las condiciones acordadas por las partes y que se desa-
rrollan en el cuerpo del presente Convenio.

En consecuencia, en relación con aquellas materias no reguladas expresamente en 
el presente Convenio Colectivo, se estará a lo previsto en el Convenio Colectivo para las 
Empresas de Transportes por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del 
Transporte, para los años 2021 a 2024 en la provincia de Bizkaia, y los que los sustitu-
yan, y todo ello sin perjuicio del derecho supletorio que resulte de aplicación y que está 
recogido en el artículo 6 del presente convenio.

CAPÍTULO I
«DISPOSICIONES GENERALES»

Artículo 1.—«Partes que suscriben»
Al amparo del Título III del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, son par-
tes firmantes del presente Convenio de Empresa, la Representación Legal de los Traba-
jadores y la Dirección de la Empresa, quienes se reconocen mutuamente capacidad y 
legitimación suficientes para negociar el presente convenio.

Artículo 2.—«Ámbito territorial»
El presente Convenio será de aplicación a todos los centros de trabajo existentes o 

que puedan existir en el futuro de DHL Express Spain, S.L.U. en la Provincia de Bizkaia.

Artículo 3.—«Ámbito personal»
Este Convenio afecta a todas y todos los trabajadores que presten sus servicios para 

la empresa DHL Express Spain, S.L.U., en todos sus centros de trabajo existentes en la 
Provincia de Bizkaia.

No obstante, el personal actualmente en la empresa proveniente de otro marco re-
gulador, seguirá rigiéndose por sus condiciones laborales garantizadas por anteriores 
Acuerdos colectivos o personales de empresa y/o Grupo, y en los mismos términos que 
recogen los mismos.

Artículo 4.—«Ámbito temporal, denuncia y revisión»
El presente Convenio, entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de Enero de 2022, 

excepto en las materias / artículos que se acuerden de manera específica algo diferente, 
y tendrá una duración hasta 31 de Diciembre del año 2025, con independencia de la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia» («Boletín Oficial de Bizkaia»).

Dado el carácter retroactivo del presente Convenio, los atrasos a que dé lugar la 
aplicación del mismo, serán abonados en el plazo máximo de un mes a partir de su 
publicación.

Llegada la finalización de la duración del presente Convenio, quedará automática-
mente denunciado sin necesidad de previo requerimiento, comprometiéndose ambas 
partes a iniciar la negociación de un nuevo Convenio en el mes siguiente a la finalización 
del mismo.
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Concluida su vigencia y hasta que no se logre un nuevo acuerdo que los sustituya, el 
presente Convenio será de aplicación en todo su contenido.

Artículo 5.—«Vinculación a la totalidad»
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a los efectos de su 

aplicación práctica, serán considerados con este carácter.
En el supuesto de que el Órgano competente en el ejercicio de las facultades que le 

son propias no aprobara alguna de las condiciones establecidas en este Acuerdo, éste 
quedará sin eficacia y deberá considerarse y renegociarse en su totalidad.

Artículo 6.—«Derecho supletorio»
En lo no previsto en el presente Convenio, será de aplicación como derecho supletorio 

lo dispuesto en el Convenio Colectivo para las Empresas de Transportes por Carretera y 
Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte, para los años 2021 a 2024 en 
la provincia de Bizkaia, y los que los sustituyan, en el existente Plan de Igualdad Estatal 
de DHL Express Spain o acuerdo del mismo ámbito que lo sustituya, en el existente 
Acuerdo Estatal de Jubilación de DHL Express Spain o acuerdo del mismo ámbito que 
lo sustituya, en el II Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías 
por Carretera («Boletín Oficial de Bizkaia» número 76/2012, de 29 de marzo) o acuerdo 
del mismo ámbito que lo sustituya, y demás legislación laboral de aplicación general.

Artículo 7.—«Mejoras futuras»
En caso de fijarse, durante la vigencia del presente Acuerdo, a través de disposiciones 

legales o convencionales obligatorias, condiciones económicas que en su conjunto y cóm-
puto anual fuesen superiores a las pactadas en el presente Acuerdo, se aplicarán aquellas.

Artículo 8.—«Garantía personal»
Se respetarán las situaciones personales que con carácter global mejoren lo pactado 

en este Convenio.

Artículo 9.—«Comisión paritaria interpretadora del convenio»
Al objeto de conocer y resolver cuantas decisiones se susciten en la aplicación e 

interpretación del presente Convenio se constituye la presente Comisión Paritaria. Esta 
Comisión estará compuesta por 4 vocales por parte de la empresa, y 4 vocales por parte 
de la RLT.

La Comisión Paritaria se reunirá a instancias de cualquiera de las representaciones, 
en el plazo máximo de 15 días laborables desde que la convocatoria fuera solicitada por 
cualquiera de las partes, levantándose acta de los asuntos tratados y acuerdos alcanza-
dos, en su caso. Podrá designar de entre sus miembros un presidente y un secretario, 
cada uno de los cuales pertenecerá a una de las partes, empresarial y social, turnándo-
se por períodos de un año. Estableciéndose la posibilidad de asistencia de asesores a 
las reuniones previa comunicación a la otra parte.

Son funciones específicas de esta Comisión:
a)	� Interpretación del Convenio.
b)	� Vigilancia del cumplimiento de lo tratado.
c)	� Todas aquellas cuestiones que de mutuo acuerdo le sean conferidas por las 

partes.
Para que dicha Comisión emita dictamen y actúe en la forma reglamentaria prevista, 

se requerirá el acuerdo de ambas representaciones con carácter previo al planteamiento 
de los distintos supuestos ante la jurisdicción competente. Cuando la comisión paritaria 
no logre en su seno acuerdos para la solución de los conflictos a ella sometidos en virtud 
de lo previsto en el apartado anterior, las partes se obligan a acudir a la vía estableci-
da de mediación del PRECO publicado en el «Boletín Oficial del País Vasco» numero 
66/2000, de 4 de abril.
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CAPÍTULO II
«ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO»

Artículo 10.—«Clasificación y progresión profesional»
Para todo el colectivo, y sin perjuicio de las especificaciones que se acuerdan en el 

presente Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en el II Acuerdo general para las 
empresas de transporte de mercancías por carretera («BOE» número 76 de 29 de mar-
zo de 2012), o acuerdo del mismo ámbito que lo sustituya, así como, en su caso, en el 
Convenio Colectivo Sectorial de referencia de la Provincia de Bizkaia.

Y sin perjuicio de lo anterior, se establecen las siguientes progresiones:
a)	� De Auxiliar Administrativo/a a Oficial 2.ª Administrativa/o a los TRES años de 

permanencia en la empresa.
b)	� De Mozo/a ordinario a Mozo/a especialista, a los dos años de permanencia en la 

Empresa.
Tanto la creación de un nuevo puesto/categoría, como la eliminación de cualquiera 

existente en la Empresa relacionadas en las tablas salariales vigentes en cada momen-
to, y que, son las únicas aplicables en el ámbito a que se refiere el presente Convenio 
Colectivo, requerirán de acuerdo expreso de las partes firmantes del presente Convenio 
Colectivo (Dirección de Empresa y RLT) en el que se definirá funcionalidad y retribución 
en caso de nueva creación y/o reclasificación de las tareas desempeñadas en dicha 
categoría.

Artículo 11.—«Periodos de prueba»
Podrá concertase por escrito un periodo de prueba de:
1.	� Hasta seis meses para las personas trabajadoras con contrato indefinido que 

ostenten la condición de Técnicos Titulados.
2.	� Hasta tres meses para las personas trabajadoras con contrato indefinido que no 

ostenten la condición de Técnico Titulado.
3.	� Hasta un mes para las personas trabajadoras con un contrato cuya duración sea 

inferior a seis meses.
4.	� Hasta un mes para las personas con contrato formativo para la obtención de 

práctica profesional.
5.	� El período de prueba, habrá de concertarse por escrito en el contrato de trabajo.
6.	� Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fi-

nes de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia y violencia de género, que afecten a la persona trabajadora durante el 
periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo.

7.	� Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones 
correspondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo que desem-
peñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la 
relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes 
durante su transcurso, sin necesidad de preaviso y sin que ninguna de las partes 
tenga derecho a indemnización alguna debiéndose comunicar el desistimiento 
por escrito.

Artículo 12.—«Modalidad de contratación»
La contratación de personas trabajadoras se formalizará a través de las modalidades 

contractuales previstas por la normativa laboral vigente.
1.	 Contratos temporales: Se encuadran en este grupo los contratos de sustitución 

de la persona trabajadora, y eventuales por circunstancias de la producción.
1.1.	 Las Partes convienen que el contrato eventual por circunstancias de la produc-

ción, por incremento ocasional e imprevisible de la actividad, podrá tener una duración 
máxima de doce meses. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una 
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duración inferior a doce meses, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por 
una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de esos doce meses.

1.2.	 En lo que refiere a las situaciones ocasionales y previsibles susceptibles de 
ser cubiertas con contratos temporales por circunstancias de la producción, las partes 
acuerdan identificar como tales, los servicios demandados por el cliente de forma pun-
tual, cuyo inicio, finalización y volumen sea incierto, siempre que éstos se encuentren 
vinculados a una de las siguientes campañas:

— �Campaña de verano: Periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre.
— �Campaña de Navidad: Periodo comprendido entre día 1 de octubre y el 30 de 

enero.
2.	 Si durante la vigencia del presente convenio, se produjera alguna circunstancia 

que justifique la revisión y/o modificación de lo pactado (modificaciones legislativas, nue-
vas modalidades contractuales, bonificaciones, etc.), ambas partes, acuerdan realizarlo 
mediante debate, y en su caso consenso, en el seno de la Comisión Paritaria del presen-
te Convenio, cumpliendo con la legislación laboral vigente al respecto.

CAPÍTULO III
«ÁREA ECONÓMICA»

Artículo 13.—«Régimen y estructura salarial»
Las partes firmantes acuerdan establecer una estructura salarial pactada y recogida 

conforme a lo que se detalla a continuación y a lo largo del presente Convenio.
«Estructura Salarial», Ambas partes reconocen y convienen que la totalidad de los 

conceptos que integran el régimen retributivo y la estructura salarial del presente Conve-
nio son, en su conjunto y globalmente considerados, superiores y más favorables para 
los trabajadores que la normativa legal y convencional a nivel sectorial.

La «Estructura Salarial» básica de las y los trabajadores afectados por el presente 
Convenio, dependerá de la cuantía retributiva que tengan consolidada cada uno de ellos 
y se compondrá o articulará de la siguiente forma, distribuyéndose en los siguientes 
conceptos:

a)	� «Salario Base». Será el establecido para cada categoría profesional el que fi-
gura en las Tablas Salariales del presente Convenio, aplicándole un incremento 
salarial según el «Artículo 12. Incremento salarial» de este Convenio. (Por 15 
Pagas).

b)	� «Plus Convenio». Concepto salarial, no absorbible ni compensable, de valor di-
ferente para cada categoría profesional, recogido en las Tablas Salariales del 
presente Convenio, aplicándole un incremento salarial según el «Artículo 12. 
Incremento salarial» de este Convenio. (Por 15 Pagas).

c)	� «Antigüedad». Según lo establecido en el «Artículo 14. Antigüedad» del presen-
te Convenio. (Por 15 Pagas).

d)	� «Plus Ad Personam». Concepto salarial, no absorbible ni compensable, aplicán-
dole un incremento salarial según el «Artículo 12. Incremento salarial» de este 
Convenio. (Por 12 Pagas).

	�	� Dicho «Plus Ad Personam» tiene asimismo el carácter de canalizador de diferen-
cias salariales superiores y se le aplicará un incremento salarial según el «Artí-
culo 12. Incremento salarial» de este Convenio. A este respecto y con el objetivo 
de homogeneizar la estructura salarial de todo el personal las partes acuerdan la 
eliminación de los conceptos retributivos, a título enunciativo y como ejemplo, la 
«Prima de Productividad» «Complemento puesto de Trabajo» y «Retribución vo-
luntaria». Las cantidades correspondientes se abonarán bajo el concepto «Plus 
Ad Personam», incrementando la cuantía del mismo en lo que corresponda, y 
sin que los trabajadores sufran detrimento salarial alguno por esta modificación.
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e)	� «Plus Septiembre». Concepto salarial no absorbible ni compensable. El importe 
de este plus, regulado en el artículo 15, se establece en las tablas salariales del 
presente Convenio, aplicándole un incremento salarial según el «Artículo 12. 
Incremento Salarial» de este Convenio.

Artículo 14.—«Incremento salarial»
Las partes acuerdan la siguiente revisión salarial de aplicación sobre todos los con-

ceptos económicos que regula el presente Convenio, en los porcentajes y cantidades 
por año establecidas a continuación, todo ello con aplicación y efecto de 1 de enero de 
cada año.

La aplicación de la presente revisión salarial de los cuatro años de vigencia pacta-
dos, se recoge en las Tablas Salariales del presente Convenio.

— �Incremento en 2022
(Sobre conceptos, cuantías y Tablas salariales empresa 2021) *Aplicación del 3,2% 

sobre todos los conceptos, cuantías y Tablas salariales que regula el presente Conve-
nio, exceptuando los siguientes conceptos a los que no se les aplicará dicho incremento 
porcentual sino el siguiente incremento lineal:

— �Plus septiembre: 200 euros.
Tablas de 2022 servirán como punto de partida para la aplicación del incremento 

salarial correspondiente al año 2023.

— �Incremento en 2023
(Sobre conceptos, cuantías y Tablas salariales empresa 2022) *Aplicación del 2,5% 

sobre todos los conceptos, cuantías y Tablas salariales que regula el presente Convenio, 
exceptuando el Plus Septiembre al que no se le aplicará dicho incremento porcentual 
sino un incremento lineal de 100 euros.

Dichas Tablas servirán como punto de partida para la aplicación del incremento sala-
rial correspondiente al año 2024.

— �Incremento en 2024
(Sobre conceptos, cuantías y Tabla salariales empresa 2023) *Aplicación del 2% so-

bre todos los conceptos, cuantías y Tablas salariales que regula el presente Convenio, 
exceptuando el Plus Septiembre al que no se le aplicará dicho incremento porcentual 
sino un incremento lineal de 100 euros.

Dichas Tablas servirán como punto de partida para la aplicación del incremento sala-
rial correspondiente al año 2025.

— �Incremento en 2025
(Sobre conceptos, cuantías y Tablas salariales empresa 2024) *Aplicación del 2% 

sobre todos los conceptos, cuantías y Tablas salariales que regula el presente Convenio, 
exceptuando el Plus Septiembre al que no se le aplicará dicho incremento porcentual 
sino un incremento lineal de 100 euros.

— �Cláusula revisión garantía salarial
Solo en el supuesto que la suma del acumulado de los cuatro IPC´s Reales publica-

dos por el INE de los años de vigencia pactados (2022, 2023, 2024 y 2025) sea superior 
al 12,5%, se aplicará el diferencial resultante sobre las últimas tablas del Convenio pu-
blicadas del año 2025, actualizándose las Tablas salariales del presente convenio para 
este último año con efecto retroactivo de 1 de enero de 2025, abonándose los atrasos al 
mes siguiente de la actualización de Tablas. Los supuestos diferenciales que pudieran 
darse superiores al 14,5%, serán objeto de estudio y discusión entre las partes en el 
contexto de situación coyuntural y de negocio de la compañía.
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Artículo 15.—«Pagas extraordinarias»
En materia de Pagas Extraordinarias se estará a lo dispuesto en el Artículo 12 del 

Convenio Colectivo Sectorial de la Provincia de Bizkaia (Convenio colectivo para las 
Empresas de Transportes por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del 
Transporte, para los años 2021 a 2024 en la provincia de Bizkaia o acuerdos del mismo 
ámbito que lo sustituya.

Se garantizarán por el presente Convenio 3 Pagas Extraordinarias de salario base, 
plus convenio y antigüedad distribuida de la siguiente forma:

— �La 1.ª el 15 de junio.
— �La 2.ª el 15 de diciembre.
— �La 3.ª de beneficios antes del 15 de marzo de cada año.
Las Empresas que lo deseen, podrán prorratear en los doce meses del año, previo 

acuerdo con los representantes de los trabajadores, todos o algunos de los complemen-
tos de vencimiento periódicos superior al mes.

Las pagas de junio y de diciembre tendrán un devengo semestral, mientras que la 
denominada de beneficios se devengará de 1 de enero a 31 de diciembre de cada año, 
haciéndose efectiva antes del 15 de marzo del año siguiente con arreglo a los salarios 
vigentes a 31 de diciembre del año de su devengo.

Las partes hacen recordatorio expreso, respecto al acuerdo de abono realizado en 
marzo de 2009, con carácter de forma anticipada, de la paga de beneficios o marzo, 
para todas y todos aquellos trabajadores contratados antes del 1 de enero de 2009 y que 
tuvieran fórmulas de devengo distintas a las contempladas en su Convenio Colectivo 
Sectorial de referencia.

Asimismo, las partes hacen mención expresa al abono anticipado de la paga de ve-
rano establecida en el Convenio Colectivo Provincial para el 15 de julio, y que finalmente 
se abonará el 15 de junio, así como la fecha del pago de la paga de diciembre que pasa 
del día 20 al 15 entendiéndose este cambio como una condición más beneficiosa para 
el/la trabajador/a.

Con respecto al concepto antigüedad, se estará a lo dispuesto en el Artículo 14, en-
tendiéndose que incluye tanto la antigüedad anterior como posterior a 2009.

Artículo 16.—«Antigüedad»
En materia de Antigüedad se estará a lo dispuesto en el Artículo 11 del Convenio 

Colectivo Sectorial de la Provincia de Bizkaia (Convenio Colectivo para las Empresas 
de Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte 
para los años 2021 a 2024 en la Provincia de Bizkaia, o acuerdo del mismo ámbito que 
lo sustituya.

El complemento personal de antigüedad para todos los trabajadores/as afectados 
por el convenio colectivo se computará desde la fecha de ingreso en la Empresa y con-
sistirá en un aumento periódico por el tiempo de servicios prestados a la misma Empre-
sa, en la cuantía siguiente:

— �A los 5 años de servicio: 5%.
— �A los 10 años de servicio: 10%.
— �A los 15 años de servicio: 15%.
— �A los 20 años de servicio: 20%.
— �A los 25 años de servicio: 25%.
Dichos porcentajes se aplicarán sobre el último salario base del trabajador/a y no se 

percibirá una cantidad por antigüedad superior al 25% establecido anteriormente.
Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, se mantiene la regulación del «Acuerdo 

de Armonización de empresa de 2009» a este respecto, y por tanto el concepto salarial 
«Antigüedad anterior 2009» para todos aquellos trabajadores y trabajadoras provenien-
tes de la extinta DHL Internacional. Este concepto, no absorbible ni compensable, se 
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abonará en los términos acordados en anteriores Acuerdos de empresa, sin perjuicio de 
la aplicación del presente sistema de Antigüedad a ese colectivo. A este concepto se le 
aplicarla una revisión salarial conforme al Artículo 12.

Y en el mismo orden, las personas que a la firma del presente Convenio, tuvieran 
consolidado tramos superiores de Antigüedad según su anterior regulación, les serán 
adaptados los mismos a la presente regulación, canalizándose su diferencial económi-
co superior mediante el «Plus Ad Personam» regulado en el «Artículo 11 del presente 
Convenio».

Artículo 17.—«Plus septiembre»
Para todas y todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, se esta-

blece proporcional a la jornada que se realice, el abono de un concepto salarial deno-
minado «Plus Septiembre», no absorbible ni compensable, y con fecha de abono en la 
nómina de septiembre de cada año. El importe de este plus se establece en las tablas 
salariales del presente Convenio, aplicándole un incremento salarial según el «Artículo 
12. Incremento salarial» de este Convenio.

Artículo 18.—«Plus quebranto de moneda»
Constituye el objeto de este plus el indemnizar a aquellos empleados que, con carác-

ter habitual en su puesto de trabajo, realicen manejo de fondos en metálico, sin experi-
mentar pérdidas o mermas en la recaudación por incorrecta aplicación de los precios y 
tarifas correspondientes.

El importe de este plus se establece en las «Tablas Salariales» de este Convenio, 
abonándose de manera prorrateada en 11 pagas, excluyéndose a efectos administrati-
vos el mes de agosto como periodo de vacaciones, para todo el personal con derecho 
a su percepción, sin perjuicio de su naturaleza extrasalarial, percibiéndose en la parte 
proporcional que corresponda en caso de no haberse permanecido en las funciones o 
en la empresa durante la totalidad del año natural de devengo.

A las y los trabajadores afectados por el presente Convenio, les son de aplicación 
los importes a este respecto recogidos en las Tablas Salariales del presente Convenio. 
A este concepto se le aplicará un incremento salarial conforme se detalla en el «Artículo 
12. Incremento salarial» de este Convenio.

En caso de responsabilidad sobre la custodia o manejo de los fondos compartida 
entre varios empleados, cada uno de éstos percibirán un 65% del plus de quebranto.

La pérdida de cantidades durante el año en curso, dará lugar a la consiguiente reduc-
ción o no percepción de dicho plus en el año correspondiente en que suceda, y hasta el 
tope de la cantidad anual fijada de este plus. Asimismo, la empresa se reserva en cual-
quier caso el derecho a exigir las responsabilidades legales que pudiera corresponder.

En todo caso serán condiciones de ineludible cumplimiento para ostentar derecho a 
percibir el plus de quebranto de moneda:

a)	� Que el manejo de fondos económicos constituya función habitual y diaria inte-
grante del puesto de trabajo, siendo la responsabilidad de dichos fondos privati-
va del perceptor.

b)	� Que los fondos manejados de manera habitual constituyan dinero en efectivo.
No tendrán derecho a percibir el plus de quebranto de moneda:
a)	� Las personas que de manera ocasional y no habitual en su puesto de trabajo, 

aunque lo hagan periódicamente, efectúen pagos, cobros o manejo, en general, 
de dinero.

b)	� Las personas que manejen talones o cualquier otra forma de dinero no metálico.

Artículo 19.—«Plus presencia»
«Plus Presencia». Concepto salarial no absorbible ni compensable. El importe de 

este Plus se establece en las tablas salariales del Presente Convenio, aplicándole un 
incremento salarial según el «articulo 14» Incremento salarial de este Convenio.
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Dicho Plus está vinculado al trabajo presencial en los centros de trabajo y es de apli-
cación a todos aquellos empleados/as no susceptible de teletrabajar.

No es proporcional a la jornada y se abona en los 12 meses del año. En caso de 
Incapacidad Temporal o permiso no retribuido será abonada la parte proporcional que 
en el mes corresponda.

En el supuesto que, voluntariamente, las y los empleados susceptibles de teletraba-
jar elijan el Plus Presencia, no percibirán, en su caso, la compensación del «Plus teletra-
bajo» definida en el presente Convenio para hacer frente al teletrabajo. Dicha elección 
voluntaria es de carácter personal.

CAPÍTULO IV
«TIEMPO DE TRABAJO»

Artículo 20.—«Jornada de trabajo»
La jornada de trabajo será de 1.724 horas anuales durante toda la vigencia del con-

venio y se distribuirán de lunes a viernes
Salvo pacto en contrario por las partes firmantes del presente Convenio, la jornada 

diaria con carácter general a realizar cada año, se calculará según la presente formula:

Días laborales año en curso, menos vacaciones 
Convenio DHL = «jornadas laborales año» 

Horas jornada anual Convenio Sectorial, dividi-
das «Jornadas laborales año» = «Jornada día»

*	� La «Jornada día» resultante para las y los trabajadores a tiempo parcial, será proporcional a su 
jornada.

Sin perjuicio de lo anterior, como condición más beneficiosa se respetarán los pactos 
de distribución de la jornada distintos al modelo con carácter general establecido en el 
presente Artículo.

Artículo 21.—«Ampliaciones de jornada» (horas complementarias)»
El personal a tiempo parcial, cuya jornada habitual de trabajo no exceda de la jorna-

da máxima legal existente en cada momento podrá ser objeto, a petición de la empresa, 
y con el consentimiento del trabajador, de ampliaciones ordinarias de su jornada habitual 
de trabajo sin que el número de horas de ampliación efectuadas por cada trabajador 
pueda exceder el 60% de su jornada ordinaria de trabajo, computada anualmente.

Las ampliaciones de jornada de carácter temporal se abonarán de acuerdo a las 
horas efectivamente realizadas. El valor de la hora de ampliación a pagar a cada tra-
bajador se referenciará al valor de «hora ordinaria» que ostente cada trabajador y que 
la o el trabajador tuviera derecho a percibir conforme a su jornada laboral y tiempo de 
permanencia en la empresa.

Regularización anual «Plus Septiembre» colectivo Part Time. En el mes de diciembre 
de cada año, se adecuará porcentualmente el valor del «Plus Septiembre» de cada Part 
Time, respecto al total de horas realizadas, resultantes de sumar las horas de jornada 
anual propia, más las horas complementarias realizadas. La cantidad resultante, menos 
la cantidad ya abonada en septiembre, se regularizará en la nómina de diciembre.

Las ampliaciones de jornada de carácter definitivo supondrán el pase del trabajador 
al salario correspondiente a la nueva jornada de trabajo, y deberán documentarse por 
escrito mediante anexo al contrato de trabajo.

Se informará a la representación legal de los trabajadores de aquellas personas, y 
número de horas, que han realizado horas de ampliación.

Artículo 22.—«Vacaciones»
A partir del 1 de enero de 2022 y sucesivos, se establece para todas y todos los tra-

bajadores presentes y futuros afectados por el presente Convenio, que el periodo anual 
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de vacaciones retribuidas se establece en veinticinco días hábiles, excluyéndose los 
descansos semanales de dicho cómputo, y podrá dividirse en dos periodos. A los exclu-
sivos efectos del cómputo de la vacación y con independencia de los casos especiales 
de distribución de la jornada semanal de trabajo, se considera que la semana laboral 
tiene cinco días laborables y dos de descanso.

Del periodo anual de vacaciones establecido (25 días laborables), podrán desafec-
tarse a voluntad del trabajador o trabajadora 2 días.

En el caso de que de los días de vacaciones solicitados por el trabajador o trabaja-
dora, no puedan ser asignados en su totalidad por la empresa, el disfrute de los días 
sobrantes así como en su caso de los dos días desafectados, se realizará en las fechas 
que de común acuerdo convengan empresa y trabajador o trabajadora; a falta de acuer-
do, el trabajador o trabajadora podrá solicitar por escrito el disfrute de dichos días con 
una antelación mínima de setenta y dos horas, y su concesión será obligatoria para la 
empresa siempre que las ausencias al trabajo no superen el diez por ciento de los em-
pleados de la categoría profesional y turno del solicitante, no teniendo en cuenta a estos 
efectos la ausencia al trabajo por vacaciones o por horas sindicales.

En aquellos Departamentos en los que el periodo vacacional deba ser disfrutado 
dentro de un único cupo fijado por la empresa, las y los trabajadores afectados podrán 
desafectar hasta un máximo de cinco días a fin de disfrutarlos en los periodos de Sema-
na Santa, Navidad o puentes, todo ello de acuerdo a las necesidades y cupos de cada 
Departamento.

Por su parte, en aquellos Departamentos en que se establezcan anualmente cupos 
mensuales a lo largo de todo el año para el disfrute de vacaciones, la o el trabajador 
tendrá derecho, si así lo solicita, a que al menos quince días laborables consecutivos de 
su periodo vacacional le sean asignados en fechas correspondientes entre el 1 de Junio 
y el 30 de septiembre.

Las vacaciones se devengarán por años naturales vencidos, disfrutándose a prorrata 
del tiempo efectivamente trabajado.

En caso de baja laboral acreditada de algún trabajador o trabajadora por cualquier 
motivo, previo y/o durante el disfrute de sus vacaciones, se le asignará un nuevo periodo 
vacacional igual a los días no disfrutados por dicho motivo.

Las personas que, después de la asignación y publicación del cuadro de vacaciones, 
cambien voluntariamente de puesto de trabajo, conservarán, sólo si ello es posible, la 
asignación efectuada en su anterior puesto, salvo que dicha asignación resultase incom-
patible con el normal servicio del nuevo departamento. En este último caso se procederá 
a la fijación de uno/s nuevo/s periodo/s vacacionales acordes con el puesto.

Las personas incorporadas a la empresa con posterioridad a la publicación de los 
cuadros de vacaciones se les asignarán, el período de disfrute de sus vacaciones según 
las necesidades de cada Departamento.

Artículo 23.—«Trabajo en días festivos»
Las partes establecen el trabajo en festivo de forma voluntaria para la o el trabaja-

dora o trabajador.
Se establece dos modos de compensación por trabajo en días festivos, que será a 

elección del trabajador o la trabajadora, y que deberá comunicar a su responsable por 
escrito posteriormente a la realización de trabajo en dichos días.

«Opción A)» Las y los trabajadores afectados por el desempeño de trabajo en días 
festivos, podrán elegir un día compensatorio de vacaciones por cada festivo trabajado. 
Además, por el desempeño de trabajo en esos días, se les abonará las horas trabajadas 
en días festivos, o parte proporcional en su caso, al valor doble del establecido para la 
hora extra de su categoría recogido en las «Tablas Salariales» del presente Convenio.

El disfrute de los días compensatorios por trabajo en días «festivos», se realizará 
en las fechas que de común acuerdo convengan empresa y trabajador o trabajadora, a 
falta de acuerdo, el trabajador o trabajadora podrá solicitar por escrito el disfrute de uno 
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o varios de dichos días, exceptuando peticiones en día posterior a uno de los días «festi-
vos», con una antelación mínima de setenta y dos horas, y su concesión será obligatoria 
para la empresa siempre que las ausencias al trabajo no superen el diez por ciento de 
las y los empleados de la categoría profesional y turno del solicitante, no teniendo en 
cuenta a estos efectos la ausencia al trabajo por vacaciones o por horas sindicales.

«Opción B)» Las y los trabajadores afectados por el desempeño de trabajo en días 
«festivos», se les abonará las horas trabajadas en días «festivos», o parte proporcional 
en su caso, con valor/€ 30% superior a las recogidas en la Opción A), y sin tener dere-
cho al día compensatorio de vacaciones por cada uno de los días «festivos» trabajado. 
Conforme a los importes a este respecto recogidos en las Tablas Salariales del presente 
Convenio. A este concepto se le aplicará un incremento salarial conforme se detalla en 
el «Artículo 14. Incremento salarial» de este Convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, para el personal del centro de Galdakao, se le respetará 
su regulación a este respecto recogida en el «Acuerdo de Armonización 2010 de DHL 
Express en la Provincia de Bizkaia».

Artículo 24.—«Licencias»
El derecho a la licencia, previo aviso e indicación del motivo alegado y posterior acre-

ditación documental, se ejercerá según el cuadro que se incluye en el presente artículo. 
En aquellos supuestos no incluidos en el cuadro adjunto se estará a lo dispuesto en la 
normativa laboral vigente de aplicación. Igualmente, en el caso de que la citada norma-
tiva mejore algún supuesto en esta materia será de aplicación.

Cuando por razón de enfermedad la persona trabajadora que precise la asistencia 
a consultorio médico o médico especialista en horas coincidentes con las de la jornada 
laboral, la Dirección concederá, sin pérdida de retribución, hasta un máximo de 24 ho-
ras/año, debiendo justificar el mismo con la presentación del correspondiente volante 
médico. Si llegara a producirse un exceso sobre el límite anterior (24 h/año), el tiempo 
tomado para dicho permiso sería recuperable.

Igualmente se podrá usar la bolsa de 24 horas/año para la asistencia a consultorio 
médico con parientes hasta 1º grado de consanguinidad y afinidad. Se analizarán por el 
departamento de RRHH las peticiones referidas a los familiares de 2º grado de consan-
guinidad. Tendrá la misma consideración la pareja de hecho de la persona trabajadora.

Únicamente para el personal proveniente de DHL Internacional el límite de horas/año 
comentado en los dos párrafos anteriores será de 34 horas.

Motivo Duración 

Matrimonio del trabajador/a o pareja de hecho
20 días naturales (inicio el 1º laborable), con salvedad pare-
ja de hecho de que no puede repetirse hasta transcurridos 3 
años y con persona diferente *

Matrimonio de parientes hasta segundo grado de consangui-
nidad 1 día natural *

Nacimiento de hijos/hijas con independencia de los días de 
permiso por paternidad que establece en la Ley 5 días naturales (inicio el 1º laborable) *

Por enfermedad grave del cónyuge acreditada por certifica-
ción médica

5 días naturales pudiéndose prorrogar excepcionalmente a 
juicio facultativo *

Hospitalización del cónyuge (podrá ser disfrutada con poste-
rioridad hecho causante siempre que persista hospitalización)

2 días naturales hasta un máximo de 5 días si continua hos-
pitalización * 

El Permiso retribuido por accidente o enfermedad grave u 
hospitalización, intervención quirúrgica sin hospitalización o 
que precise reposo domiciliario de familiares hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, no tiene por qué dis-
frutarse en días consecutivos, pudiendo alternar estos días 
mientras dura el hecho causante previo aviso y acreditación 
por la persona trabajadora.

3 días laborables *
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Motivo Duración 

Fallecimiento o sepelio de cónyuge, padre/madre; hijos/as, 
hermanos/as o abuelos de consanguinidad 5 días naturales (inicio el 1º laborable) *

Fallecimiento o sepelio 1.º grado afinidad 3 días naturales (inicio el 1º laborable) *

Fallecimiento parientes hasta 2.º grado consanguinidad o afi-
nidad no recogidos en otros supuestos 2 días laborables*

Traslado de domicilio 2 días naturales

Renovación del permiso de conducir 1 día natural

Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal El tiempo indispensable 

Exámenes El tiempo necesario en la forma regulada por la Ley

Bolsa para asistir al médico tanto el empleado como para 
acompañar a familiares hasta primer grado de consanguini-
dad o afinidad 

24 horas/año de licencia retribuida 

Comentarios

— �En los supuestos señalados*: más 1 día cuando el despla-
zamiento deba efectuarse en provincia limítrofe, más 2 días 
en el resto de provincias, más 3 días cuando sea fuera del 
país (distancia < 3.500 km), 5 días más cuando lo sea fuera 
del país, (distancia > 3.500 km.

— �A los efectos de lo establecido en este precepto, la pareja 
de hecho genera los mismos derechos que el matrimonio, 
debiéndose estar para su conceptuación a la definición 
que se haga en la normativa correspondiente y siempre y 
cuando su reconocimiento conste en registro o documento 
público.

— �A los efectos de cómputo del inicio del disfrute de los días 
establecidos para cada supuesto, se considerará el primer 
día de inicio el siguiente al hecho causante contemplado, 
siempre y cuando él o la trabajadora haya realizado ya el 
60% de su jornada

— �Enfermedades crónicas: no se computarán dentro de la 
bolsa de horas, la asistencia médica cuando la o el trabaja-
dor por su especial relevancia, a juicio de los servicios mé-
dicos de la empresa requieran una especial consideración 
y dedicación. A estos efectos, los servicios médicos que 
tiene la empresa facilitarán justificación que acredite tales 
circunstancias.

— �En relación con el personal proveniente de la extinta DHL 
International S.A.U, se especifica que seguirán disfrutando 
de 34 horas de bolsa para asistir al médico, pudiendo ser 
utilizadas 24 de ellas para el acompañamiento de familia-
res hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad. 

Artículo 25.—«Otros permisos»
1)	� Para la atención de enfermedad de menores hasta 12 años de edad se dispon-

drá, previo aviso y justificación posterior, del tiempo necesario, a condición de 
recuperar posteriormente el tiempo de ausencia.

2)	� Tendrá la misma consideración la pareja de hecho de la persona trabajadora.
	�	� Se establece un permiso no retribuido, con una duración no superior a 3 meses 

y con derecho a reserva de su puesto de trabajo por causas concretas: por fa-
llecimiento del cónyuge y de familiares de primer grado de consanguinidad, así 
como en caso de enfermedad grave, entendiéndose por ésta la que requiera 
ingreso hospitalario de larga duración y/o tratamiento continuado de la enferme-
dad, acreditado por informe médico.

	�	� Aquellos trabajadores que hubiesen disfrutado de dichos tres meses de permiso 
sin retribución, deberán comunicar su reincorporación al servicio al menos cinco 
días antes de expirar dicho período, causando baja definitiva si no respetasen 
esta condición.
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3)	� Los trabajadores afectados por el presente Convenio dispondrán de media jor-
nada de permiso retribuido por asuntos propios, proporcional a la jornada laboral 
del trabajador, de carácter no recuperable. Los trabajadores deberán solicitarlo 
con una antelación mínima de 48 horas, y su concesión será obligatoria para la 
empresa siempre que el número de ausencias al trabajo no superen el diez por 
ciento de las y los empleados de la categoría profesional y turno del solicitante, 
no teniendo en cuenta a estos efectos la ausencia al trabajo por vacaciones o 
por horas sindicales. Esta media jornada de permiso retribuido no podrá anexar-
se a los periodos de vacaciones.

	�	� En todo caso se respetarán las mejores condiciones que en este sentido tuvieran 
el personal proveniente de la extinta DHL International S.A.U.

4)	� El permiso por lactancia que al personal concede el artículo 37.4 del Estatuto 
de los Trabajadores podrá ser sustituido por voluntad del solicitante, por una 
licencia retribuida de 15 días laborables que habrá de ser disfrutada sin solución 
de continuidad a continuación del disfrute de la baja por maternidad. Esta acu-
mulación tendrá lugar siempre y cuando el trabajador preste servicios hasta el 
momento en el que el menor cumpla la edad que pone fin a dicho derecho.

Artículo 26.—«Regulación trabajo a distancia»
El teletrabajo constituye una forma innovadora de organización y ejecución de la 

prestación laboral derivada del propio avance de las nuevas tecnologías, que permite la 
realización de la actividad laboral fuera de las instalaciones de la empresa.

A tal efecto, las partes convienen en la posibilidad de que, las posiciones suscepti-
bles de poder teletrabajar, puedan prestar servicios en modalidad de trabajo a distancia, 
hasta un máximo del 50% de la jornada laboral. Dicha condición será de aplicación para 
aquellas posiciones susceptibles de teletrabajar y a elección del trabajador.

En todo caso, la modalidad de trabajo a distancia, se regirá conforme a lo establecido 
en el Plan de Igualdad de DHL Express Spain, así como por la normativa laboral vigente

Artículo 27.—«Plus teletrabajo»
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 10/2021, de 9 de julio, 

de trabajo a distancia, las Partes convienen establecer un «Plus de Teletrabajo» que 
percibirán las personas trabajadoras que presten servicios a distancia, de conformidad 
con la Política de Teletrabajo de DHL Express Spain, el cual compensará cualquier gasto 
inherente a la ejecución de servicios en modalidad de trabajo a distancia.

El importe de este «Plus» se establece en las tablas salariales del Presente Conve-
nio, aplicándole un incremento salarial según el «Articulo 14» INCREMENTO SALARIAL 
de este Convenio.

El Plus de Teletrabajo no será proporcional a la jornada. Se abona en los 12 meses 
del año y en caso de Incapacidad Temporal o permiso no retribuido será abonada la 
parte proporcional que en el mes corresponda

CAPÍTULO V
«ÁREA SOCIAL»

Artículo 28.—«Ayuda escolar»
Para las hijas y los hijos de Las personas trabajadoras afectadas por este Convenio 

percibirán, con edades comprendidas entre los 3 y los 16 años, ambos inclusive, se es-
tablece una ayuda escolar para el año 2022 y sucesivos de 60 €/año por hijo/a y año, las 
cuales se devengarán siempre que se cumpla dicha edad antes del 30 de septiembre, y 
asimismo se abonarán en la nómina de dicho mes.
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Artículo 29.—«Incapacidad Temporal (IT)»
En materia de Incapacidad Temporal (IT) se estará a lo establecido en el Artículo 19 

del Convenio Colectivo Sectorial de la Provincia de Bizkaia (Convenio Colectivo para las 
Empresas de Transporte por Carretera y Actividades Auxiliares y Complementarias del 
Transporte para los años 2021 a 2024), o acuerdo del mismo ámbito que lo sustituya.

En el supuesto de baja por accidente con o sin hospitalización, se garantizará al tra-
bajador el 100% de la base reguladora, desde el primer día de la baja.

En el supuesto de baja por enfermedad común, la Empresa completará al 100% la 
base reguladora, desde el día 37 de la baja, siempre y cuando se hayan cotizado 180 
días, en los cinco últimos años anteriores a la fecha de la baja médica.

En caso de intervención quirúrgica del trabajador la empresa garantizará igualmente 
la percepción del 100% del salario fijo bruto mensual. A partir del 37º día correspondería 
sobre la base reguladora.

Respecto a los complementos de prestación acordados en los párrafos precedentes, 
en ningún caso el porcentaje de cobertura a cargo de la empresa ni el número de días 
en que el mismo opera y derivados de la normativa de Seguridad Social actualmente 
vigente, se verán afectados al alza como consecuencia de cualesquiera modificaciones 
de la misma producidas con posterioridad a la firma del presente convenio.

En caso de que por modificaciones legislativas posteriores esto sucediera, las em-
presas complementarán en base al mismo porcentaje de cobertura a cargo de la empre-
sa y en el mismo número de días que lo hacían con la normativa modificada.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan que para el resto de 
trabajadores que en su anterior régimen laboral tuvieran algún sistema de complemento 
de IT distinto del anterior, se les mantendrá a título personal.

Artículo 30.—«Seguro de vida y accidentes»
A todas y todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, se les incluirá 

en una póliza de seguro de vida y accidentes por las mismas cuantías, pero cuya cober-
tura estará ampliada a las 24 horas del día, todos los días del año y ante cualquier causa 
de muerte o invalidez.

La empresa entregará copia de la póliza suscrita a cada trabajador, así como un 
resumen de las condiciones generales de dichas pólizas a la RLT.

Los importes a este respecto están recogidos en las Tablas Salariales del presente 
Convenio. A este concepto se le aplicará un incremento salarial conforme se detalla en 
el «Artículo 14. Incremento salarial» de este Convenio.

Artículo 31.—«Envíos gratuitos»
A partir del séptimo mes de permanencia en la Empresa, cada empleada/o podrá 

usar gratuitamente los servicios de DHL Express Spain hasta un máximo de 6 envíos al 
año, con un límite máximo para cada uno de los envíos de 25 Kg.

En caso de envíos superiores a 25 Kg, se descontarán de los envíos que disponga la 
o el trabajador, a razón de un envío por cada múltiplo de 25 Kg.

Artículo 32.—«Premios permanencia empresa»
Todas y todos los trabajadores tendrán derecho a percibir el premio por permanencia 

en la empresa conforme a lo establecido en las Tablas Salariales de este Convenio.
Dichos premios están relacionados y recogidos en las Tablas Salariales del presente 

Convenio. A este concepto se le aplicará un incremento salarial conforme se detalla en 
el «Artículo 12. Incremento salarial» de este Convenio.

De igual forma, se establece un día más de vacaciones, no consolidable, para aquellos 
empleados que cumplan 30 y 35 años de antigüedad. Dicho día se generará solo en los 
años en los que se genere la citada antigüedad en la compañía. Será de aplicación a aque-
llos empleados que cumplan dicha antigüedad a partir de la firma del presente Convenio.
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Artículo 33.—«Contrato de relevo y jubilación parcial»
Se pacta la obligatoriedad por parte de la empresa de aceptar las peticiones de jubi-

lación parcial de las/los trabajadores en el porcentaje legal que estos lo soliciten, siem-
pre y cuando cumplan con los requisitos establecidos según Ley. con la simultanea con-
tratación de otra u otro trabajador, todo ello de conformidad con la legislación vigente en 
cada momento, respetándose sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo estatal de empresa 
entre las partes firmado de fecha 26 de marzo de 2013, y registrado sobre esta materia, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Ley 5/2013, de 15 de marzo

Ejercitada por la o el trabajador su opción a la jubilación parcial en las condiciones 
antes indicadas, el porcentaje de las jornadas de trabajo que se mantiene como contrato 
a tiempo parcial, considerando a todos los efectos como de permiso retribuido. La re-
tribución a satisfacer por la empresa se calculará sobre la totalidad de las retribuciones 
que venga recibiendo cada trabajador/a.

En el caso de que se produzca un cambio sustancial en la regulación legal de esta 
modalidad de jubilación parcial, se reunirá la Comisión Paritaria del Convenio para acor-
dar lo que proceda.

Artículo 34.—«Mejoras fiscales»
A partir de la firma del presente Convenio, todas las y los trabajadores afectados 

por el presente Convenio podrán acogerse al plan de retribución flexible en base a los 
siguientes criterios:

— �Las personas podrán sustituir, mediante adhesión voluntaria y expresa al servicio 
que ofrece el Plan de Retribución Flexible, parte de su percepción dineraria por 
los servicios incluidos en dicho plan y conforme a los límites establecidos en la 
legislación vigente.

— �Quien desee adherirse al Plan deberá firmar un acuerdo de novación contrac-
tual con la empresa, donde se establecerá el concepto objeto del beneficio, las 
cuantías anuales, y la temporalidad del acuerdo por el año en curso, renovable 
anualmente.

— �La adhesión al Plan no supondrá variación alguna del salario de la persona por 
cuanto que solo supone un cambio en la forma de percepción del mismo.

— �La empresa aplicará la legislación fiscal aplicable en cada momento. Las variacio-
nes que se puedan producir en el tratamiento fiscal de los servicios ofertados en 
el Plan no supondrán ningún tipo de compensación económica a las personas que 
disfruten de dichos servicios.

— �En el momento en el que la persona cause baja en la adhesión al Plan tendrá 
derecho a percibir las retribuciones dinerarias que le correspondiesen conforme al 
sistema retributivo establecido.

Artículo 35.—«Mejoras navidad»
a)	� La Empresa entregará a cada persona trabajadora en el mes de diciembre de 

cada año, una «cesta» con variedad de productos navideños.
b)	� La Empresa entregará a cada persona trabajadora en el mes de diciembre de 

cada año, una tarjeta regalo con valor de 30€, por cada hija/o con edad de hasta 
10 años incluidos.

Las mejoras recogidas en los puntos anteriores serán tramitadas en nóminas con la 
fiscalidad correspondiente.

Artículo 36.—«Principio de igualdad y no discriminación»
Para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se respetará en la empresa el prin-

cipio de igualdad, de trato y de oportunidades en el trabajo, adoptando en su caso y a 
tal fin, medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres 
y mujeres. Todo ello en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, y en especial de su 
artículo 45.
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Y en el mismo orden, las partes hacen mención expresa a la apertura inminente del 
proceso de reevaluación y actualización del «Plan de Igualdad» estatal existente en DHL 
Express Spain.

Artículo 37.—«Claúsulas de creación y estabilidad de empleo»
1.	 Las y los trabajadores fijos de plantilla tendrán preferencia a permanecer en el 

puesto de trabajo con respecto al resto de la contratación. Todo ello debe realizarse, 
incluso si fuese necesario para tal fin, con el traslado o recolocación de los trabajadores 
en otro centro de trabajo, u otra empresa.

2.	 Ante cualquier planteamiento de afectación colectiva, la empresa se comprome-
te a abrir previamente a la ejecución de cualquier medida, una mesa de negociación no 
sujeta a plazos legales, con voluntad manifiesta de llegar a un consenso con la RLT.

3.	 A partir de la firma del presente Convenio, se establece el acuerdo entre las par-
tes para la realización de contratos Formativos y Prácticas. Dichos contratos se regirán 
por la normativa legal vigente.

4.	 Con la finalidad de mantener la estabilidad, la calidad en el empleo y se esta-
blece que sobre el total del personal de cada uno de los centros de trabajo de la empre-
sa, las contrataciones de duración determinada, y por ETT´s, no podrán exceder, con 
respecto al número total de trabajadores, en cada uno de los centros, en los siguientes 
porcentajes:

— �Centro de la Empresa de hasta 50 trabajadoras/es = tope 35%.
— �Centro de la Empresa de 50 hasta 100 trabajadoras/es = tope 30%.
— �Centro de la Empresa de más de 100 trabajadoras/es = tope 25%.

*	� Quedan excluidos de dicho cómputo los contratos de interinidad y por sustitución de vaca-
ciones.

Artículo 38.—Seguridad y salud en el trabajo
Las partes firmantes consideran esencial proteger la seguridad y la salud de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados del trabajo mediante el establecimiento de 
políticas de prevención laboral eficaces y que sean fruto del necesario consenso entre 
ambas partes.

En consecuencia, y a la luz de lo establecido en la legislación vigente, consideran 
prioritario promover la mejora de las condiciones de trabajo y continuar esforzándose en 
la mejora permanente de los niveles de formación e información del personal en cuanto 
puede contribuir a la elevación del nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores del sector.

A estos efectos, la Gestión Preventiva aludida deberá incluir, de manera no exhaus-
tiva, los siguientes aspectos:

a)	� Vigilancia de la Salud:
	�	� Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, las empresas garantizarán a sus trabajadores la vigilancia periódica 
de su estado de salud, en función de los riesgos inherentes al trabajo.

	�	� Los reconocimientos médicos serán de carácter voluntario, a excepción de los 
nuevos ingresos en los cuales el reconocimiento médico de inicio será obligatorio.

	�	� Se concretará la protección de los trabajadores y trabajadoras especialmente 
sensibles, adoptando medidas técnicas u organizativas que garanticen su segu-
ridad y salud. Para tal fin, las empresas estarán obligadas a facilitar un puesto 
de trabajo que se adapte a las circunstancias específicas del trabajador.

	�	� Se acuerda en el presente convenio que, con el fin de fomentar campañas de 
prevención en materia de salud, establecer las siguientes pruebas adicionales 
en los reconocimientos médicos anuales:

		 — Valor de PSA en la analítica de personal masculino.
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	�	� — Reconocimientos médicos ginecológicos.
b)	 �Protección a la maternidad:
	�	� De conformidad a lo establecido en la Ley 39/1999, de conciliación de la vida 

familiar y laboral de las personas trabajadoras, el empresario adoptará las me-
didas necesarias para evitar la exposición de las trabajadoras en situación de 
embarazo o parto reciente a riesgos para su seguridad y salud o una posible 
repercusión sobre el embarazo y el período de lactancia.

	�	� Dichas medidas se llevarán a cabo a través de una adaptación de las condi-
ciones y de tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

	�	� 1.	� La evaluación de los riesgos a que se refiere la normativa vigente de pre-
vención de Riesgos Laborales deberá comprender la determinación de la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en 
situación de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condi-
ciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las traba-
jadoras o del feto, en cualquiera actividad susceptible de presentar un riesgo 
específico.

	�	�	�  Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y la 
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las cita-
das trabajadoras, el empresario adoptará las medidas necesarias para evitar 
la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones 
o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, 
cuando resulte necesario, la no realización del trabajo nocturno o del trabajo 
a turnos.

	�	� 2.	� Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resulta-
se posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto de trabajo 
pudiesen influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada 
o del feto, y así lo certifiquen los servicios médicos del Instituto Nacional 
de Seguridad Social o de las mutuas, con informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su 
estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los represen-
tantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de 
riesgos a estos efectos.

Artículo 39.—«Trabajo con pantalla»
Todas aquellas y/o aquellos trabajadores que utilicen de modo continuado pantallas 

de ordenador, tendrán derecho a un descanso real de 10 minutos cada tres horas de 
trabajo efectivo, que no será compensable económicamente ni acumulable.

A tales efectos, y teniendo en cuenta la organización del trabajo, los superiores fun-
cionales distribuirán la forma en que hayan de disfrutarse estos descansos.

Sin perjuicio de lo anterior, respecto al Departamento de Front Line, y derivado de 
la evaluación de riesgos psicosociales, se establecen la ampliación y redistribución de 
los tiempos de descanso del uso de pantallas de visualización de datos, de modo que el 
personal con un contrato superior a 6 horas dispondrá de una pausa adicional de 10 mi-
nutos dentro de su jornada laboral y los contratos de 6 o menor número de horas de una 
pausa adicional de 5 minutos. La Dirección de Front Line es la encargada de establecer 
esta distribución con conocimiento del CSS.

Artículo 40.—«PRECO - Órgano mediación conflictos laborales»
Las partes firmantes del presente Convenio, pactan expresamente el sometimiento 

a los procedimientos de Conciliación y Mediación del «Acuerdo Interprofesional sobre 
procedimientos voluntarios para la solución de conflictos - PRECO», para la resolución 
de todo tipo de conflictos laborales de índole colectivo o plural que recogen sus estatutos 
y el acuerdo entre las organizaciones, que pudieran suscitarse respecto a la aplicación 
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de las normas laborales, a la negociación colectiva, mediación previa a su realización en 
convocatorias de huelga, etc.

Datos contacto:
— �Organismo mediación: «Acuerdo Interprofesional sobre procedimientos volunta-

rios para la solución de conflictos - PRECO»
— �Dirección: Alameda Urquijo, 2 - 3 izq. (48.008-Bilbao).
— �Teléfono contacto: 944 792 101.
— �Correo electrónico: precobizkaia@crlv.net

Artículo 41.—�Inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo estableci-
das en el presente convenio

Es voluntad de las partes dar pleno cumplimiento al contenido pactado en este con-
venio durante su vigencia. No obstante, si de forma temporal surgiese cualquier tipo de 
necesidad de inaplicación del mismo, la empresa y la RLT procederán con voluntad de 
buscar soluciones no traumáticas conforme al artículo 82.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Al objeto de complementar y desarrollar algunos aspectos del régimen legal de inapli-
cación establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, se establece lo 
siguiente:

1.	� La empresa abrirá un periodo de consultas de 15 días de duración para la modifi-
cación de las condiciones establecidas en el convenio colectivo. Si las partes le-
gitimadas para negociar un acuerdo en dichas materias no lo lograran, quedaran 
obligadas, salvo que el empresario desista de sus proposiciones, a someterse 
a los procedimientos del PRECO («BOPV» 4 de abril de 2000). El procedimien-
to de arbitraje regulado en este acuerdo interprofesional necesitará de mutuo 
acuerdo entre las partes.

2.	� Con carácter previo las partes deberán someter la discrepancia a la comisión pa-
ritaria del convenio, que dispondrá de un plazo de siete días para pronunciarse, 
a contar desde que la discrepancia fuera planteada.

3.	� En el supuesto de que las partes no opten de común acuerdo por el arbitraje del 
PRECO se recurrirá al proceso de mediación regulado en el mismo, en el que el 
mediador o mediadora intentara que las partes alcancen un acuerdo y, si no lo 
consigue, les presentará una propuesta formal que cada parte deberá aceptar o 
rechazar. Cada parte comunicará por escrito su aceptación o rechazo global de 
la propuesta. En todo caso se presumirá aceptada sin prueba en contrario por 
quienes no presenten su rechazo por escrito en cinco días hábiles, contados 
desde el siguiente a su notificación. Se considerará que la propuesta es vincu-
lante si resulta aceptada por la mayoría de cada parte. Si no fuera aceptada ello 
supondrá la no resolución de la discrepancia a los efectos legales oportunos y 
cualquiera de las partes podrá solicitar la resolución efectiva de la misma me-
diante los procedimientos legalmente establecidos al efecto.

4.	� Cuando la empresa inicie el periodo de consultas deberá aportar a la RLT la docu-
mentación acreditativa de las causas alegadas en el momento en que comunica 
el inicio del periodo de consultas. La documentación a entregar por la empresa 
al inicio del periodo de consultas será la necesaria para que la representación de 
los trabajadores pueda tener un conocimiento fidedigno de las causas alegadas 
para la inaplicación, pudiendo solicitar los trabajadores documentación adicional 
a la presentada por la empresa en caso de considerarlo necesario. En caso de 
desavenencias sobre la documentación se tomará como referencia la estableci-
da legalmente para los despidos colectivos en el Real Decreto 1483/2012, de 29 
de octubre.

	�	� En cualquier caso, deberán observar el deber de sigilo y guardar confidenciali-
dad con respecto a la información comunicada, que lo será con carácter reser-
vado y para ser utilizada exclusivamente dentro del estricto ámbito de la nego-
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ciación y de la empresa, debiendo firmar el recibí de la documentación puesta a 
su disposición y siendo responsables de su utilización correcta.

5.	� En la solicitud de descuelgue la Empresa deberá exponer en qué medida con-
tribuye la inaplicación solicitada a la superación de la situación alegada por la 
empresa, debiendo valorarse también por las partes en conflicto la adecuación y 
racionabilidad de la medida propuesta por la empresa en relación con la causa 
alegada.

6.	� Durante todo el procedimiento para el descuelgue las partes deberán actuar de 
buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo.

7.	� En caso de que se modificará el actual artículo 82.3 Estatuto de los Trabajadores 
o el actual Acuerdo PRECO referenciado en los párrafos precedentes, las partes 
firmantes se reunirán a través de la Comisión Paritaria del Convenio para ade-
cuar si fuera necesaria la redacción del presente Artículo.
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«TABLAS SALARIALES 2022, 2023. 2024 Y 2025»
«2-º CONVENIO DHL EXPRESS SPAIN, S.L.U.CENTROS PROVINCIA DE BIZKAIA»

* En caso de error en alguna cantidad en la aplicación de la revisión salarial acordada 
según el artículo 14 del Convenio, las partes se reunirán para su subsanación.

TABLAS BAB 2022
TABLA CONVENIO EMPRESA 2022

Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 3.500,90 228,66 925,00 56.868,45 38,02

Inspector Principal 2.854,80 228,66 925,00 47.176,98 31,46

Titulados de Grado Superior 2.946,57 228,66 925,00 48.553,52 33,02

Titulados de Grado Medio 1.986,55 228,66 925,00 34.153,16 23,32

Practicantes 1.351,68 228,66 925,00 24.630,16 16,11

Personal Administrativo

Jefe de Sección 2.117,61 200,44 925,00 35.695,69 23,84

Jefe de Negociado 1.907,31 200,44 925,00 32.541,31 21,59

Oficial de 1.ª 1.715,48 200,44 925,00 29.663,72 19,09

Oficial de 2.ª o Factor 1.469,38 200,44 925,00 25.972,36 16,11

Auxiliar Administrativo 1.280,19 227,88 925,00 23.545,95 12,66

Personal Agencia de Transporte

Encargado General 1.716,31 285,85 925,00 30.957,43 19,09

Encargado de Almacén 1.542,28 285,85 925,00 28.346,85 17,25

Capataz o Jefe de Equipo 1.424,70 285,85 925,00 26.583,16 16,11

Auxiliar de Almacén-Basculero 1.271,11 285,85 925,00 24.279,38 11,83

Ayudante o Mozo Especializado 1.280,19 285,85 925,00 24.415,52 11,83

Mozo Ordinario 1.241,42 285,85 925,00 23.833,95 10,80

Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 1.687,83 285,85 925,00 30.530,18 18,53

Jefe de Tráfico de 2.ª 1.526,67 285,85 925,00 28.112,79 16,57

Jefe de Tráfico de 3.ª 1.453,05 285,85 925,00 27.008,38 16,11

Cond. Mecánico Amb. Nacional 1.489,20 285,85 925,00 27.550,64 14,84

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 1.382,97 285,85 925,00 25.957,28 13,87

Cond. Mecánico Amb. Local 1.318,67 285,85 925,00 24.992,75 12,66

Ayudante de Conductor 1.304,88 285,85 925,00 24.785,89 12,66

Cond. Motocicletas y Furgonetas 1.304,88 285,85 925,00 24.785,89 12,66

Mozo de Carga y Descarga 1.241,42 285,85 925,00 23.833,95 10,81
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Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal de Talleres

Jefe de Equipo 1.587,98 285,85 925,00 29.032,41 17,24

Oficial de 1 1.467,36 285,85 925,00 27.223,17 14,83

Oficial de 2.ª 1.368,73 285,85 925,00 25.743,58 13,89

Oficial de 3.ª 1.315,75 285,85 925,00 24.948,92 12,66

Peón Especializado 1.290,09 285,85 925,00 24.564,10 11,83

Peón Ordinario 1.241,42 285,85 925,00 23.833,95 10,81

Telefonista 1.130,05 285,85 925,00 22.163,50 10,81

TABLAS BAB 2023
TABLA CONVENIO EMPRESA 2023

Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 3.588,42 234,38 1.025,00 58.367,04 38,97

Inspector Principal 2.926,17 234,38 1.025,00 48.433,28 32,24

Titulados de Grado Superior 3.020,24 234,38 1.025,00 49.844,24 33,85

Titulados de Grado Medio 2.036,21 234,38 1.025,00 35.083,86 23,91

Practicantes 1.385,47 234,38 1.025,00 25.322,79 16,51

Personal Administrativo

Jefe de Sección 2.170,55 205,45 1.025,00 36.664,96 24,44

Jefe de Negociado 1.955,00 205,45 1.025,00 33.431,71 22,13

Oficial de 1.ª 1.758,36 205,45 1.025,00 30.482,19 19,56

Oficial de 2.ª o Factor 1.506,12 205,45 1.025,00 26.698,54 16,51

Auxiliar Administrativo 1.312,19 233,57 1.025,00 24.211,48 12,98

Personal Agencia de Transporte

Encargado General 1.759,22 292,99 1.025,00 31.808,24 19,56

Encargado de Almacén 1.580,83 292,99 1.025,00 29.132,40 17,68

Capataz o Jefe de Equipo 1.460,31 292,99 1.025,00 27.324,61 16,51

Auxiliar de Almacén-Basculero 1.302,89 292,99 1.025,00 24.963,24 12,13

Ayudante o Mozo Especializado 1.312,19 292,99 1.025,00 25.102,79 12,13

Mozo Ordinario 1.272,45 292,99 1.025,00 24.506,67 11,07

Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 1.730,03 292,99 1.025,00 31.370,31 18,99

Jefe de Tráfico de 2.ª 1.564,84 292,99 1.025,00 28.892,49 16,98

Jefe de Tráfico de 3.ª 1.489,37 292,99 1.025,00 27.760,47 16,51

Cond. Mecánico Amb. Nacional 1.526,43 292,99 1.025,00 28.316,28 15,21

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 1.417,55 292,99 1.025,00 26.683,09 14,22

Cond. Mecánico Amb. Local 1.351,64 292,99 1.025,00 25.694,44 12,98

Ayudante de Conductor 1.337,50 292,99 1.025,00 25.482,41 12,98

Cond. Motocicletas y Furgonetas 1.337,50 292,99 1.025,00 25.482,41 12,98

Mozo de Carga y Descarga 1.272,45 292,99 1.025,00 24.506,67 11,08
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Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal de Talleres

Jefe de Equipo 1.627,68 292,99 1.025,00 29.835,09 17,67

Oficial de 1 1.504,05 292,99 1.025,00 27.980,63 15,20

Oficial de 2.ª 1.402,94 292,99 1.025,00 26.464,05 14,24

Oficial de 3.ª 1.348,64 292,99 1.025,00 25.649,52 12,98

Peón Especializado 1.322,35 292,99 1.025,00 25.255,08 12,13

Peón Ordinario 1.272,45 292,99 1.025,00 24.506,67 11,08

Telefonista 1.158,30 292,99 1.025,00 22.794,46 11,08

TABLAS BAB 2024
TABLA CONVENIO EMPRESA 2024

Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 3.660,19 239,07 1.125,00 59.613,88 39,75

Inspector Principal 2.984,70 239,07 1.125,00 49.481,44 32,89

Titulados de Grado Superior 3.080,64 239,07 1.125,00 50.920,62 34,52

Titulados de Grado Medio 2.076,94 239,07 1.125,00 35.865,04 24,38

Practicantes 1.413,18 239,07 1.125,00 25.908,74 16,84

Personal Administrativo

Jefe de Sección 2.213,96 209,56 1.125,00 37.477,76 24,93

Jefe de Negociado 1.994,10 209,56 1.125,00 34.179,85 22,58

Oficial de 1.ª 1.793,53 209,56 1.125,00 31.171,33 19,95

Oficial de 2.ª o Factor 1.536,24 209,56 1.125,00 27.312,01 16,84

Auxiliar Administrativo 1.338,44 238,24 1.125,00 24.775,21 13,24

Personal Agencia de Transporte

Encargado General 1.794,41 298,85 1.125,00 32.523,90 19,95

Encargado de Almacén 1.612,45 298,85 1.125,00 29.794,55 18,04

Capataz o Jefe de Equipo 1.489,52 298,85 1.125,00 27.950,60 16,84

Auxiliar de Almacén-Basculero 1.328,95 298,85 1.125,00 25.542,00 12,37

Ayudante o Mozo Especializado 1.338,44 298,85 1.125,00 25.684,34 12,37

Mozo Ordinario 1.297,90 298,85 1.125,00 25.076,30 11,29

Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 1.764,63 298,85 1.125,00 32.077,22 19,37

Jefe de Tráfico de 2.ª 1.596,14 298,85 1.125,00 29.549,84 17,32

Jefe de Tráfico de 3.ª 1.519,16 298,85 1.125,00 28.395,18 16,84

Cond. Mecánico Amb. Nacional 1.556,95 298,85 1.125,00 28.962,11 15,51

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 1.445,90 298,85 1.125,00 27.296,25 14,51

Cond. Mecánico Amb. Local 1.378,67 298,85 1.125,00 26.287,83 13,24

Ayudante de Conductor 1.364,25 298,85 1.125,00 26.071,56 13,24

Cond. Motocicletas y Furgonetas 1.364,25 298,85 1.125,00 26.071,56 13,24

Mozo de Carga y Descarga 1.297,90 298,85 1.125,00 25.076,30 11,30
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Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal de Talleres

Jefe de Equipo 1.660,23 298,85 1.125,00 30.511,29 18,03

Oficial de 1 1.534,13 298,85 1.125,00 28.619,74 15,50

Oficial de 2.ª 1.431,00 298,85 1.125,00 27.072,83 14,53

Oficial de 3.ª 1.375,61 298,85 1.125,00 26.242,01 13,24

Peón Especializado 1.348,79 298,85 1.125,00 25.839,68 12,37

Peón Ordinario 1.297,90 298,85 1.125,00 25.076,30 11,30

Telefonista 1.181,47 298,85 1.125,00 23.329,85 11,30

TABLAS BAB 2025
TABLA CONVENIO EMPRESA 2025

Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 3.733,40 243,85 1.225,00 60.883,66 40,54

Inspector Principal 3.044,39 243,85 1.225,00 50.548,57 33,55

Titulados de Grado Superior 3.142,25 243,85 1.225,00 52.016,54 35,21

Titulados de Grado Medio 2.118,47 243,85 1.225,00 36.659,84 24,87

Practicantes 1.441,45 243,85 1.225,00 26.504,42 17,18

Personal Administrativo

Jefe de Sección 2.258,24 213,75 1.225,00 38.304,82 25,42

Jefe de Negociado 2.033,98 213,75 1.225,00 34.940,95 23,03

Oficial de 1.ª 1.829,40 213,75 1.225,00 31.872,26 20,35

Oficial de 2.ª o Factor 1.566,97 213,75 1.225,00 27.935,75 17,18

Auxiliar Administrativo 1.365,21 243,01 1.225,00 25.348,21 13,50

Personal Agencia de Transporte

Encargado General 1.830,30 304,83 1.225,00 33.251,88 20,35

Encargado de Almacén 1.644,70 304,83 1.225,00 30.467,94 18,40

Capataz o Jefe de Equipo 1.519,31 304,83 1.225,00 28.587,11 17,18

Auxiliar de Almacén-Basculero 1.355,53 304,83 1.225,00 26.130,34 12,62

Ayudante o Mozo Especializado 1.365,21 304,83 1.225,00 26.275,53 12,62

Mozo Ordinario 1.323,86 304,83 1.225,00 25.655,33 11,51

Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 1.799,92 304,83 1.225,00 32.796,26 19,76

Jefe de Tráfico de 2.ª 1.628,06 304,83 1.225,00 30.218,33 17,67

Jefe de Tráfico de 3.ª 1.549,54 304,83 1.225,00 29.040,58 17,18

Cond. Mecánico Amb. Nacional 1.588,09 304,83 1.225,00 29.618,85 15,82

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 1.474,82 304,83 1.225,00 27.919,68 14,80

Cond. Mecánico Amb. Local 1.406,24 304,83 1.225,00 26.891,09 13,50

Ayudante de Conductor 1.391,54 304,83 1.225,00 26.670,49 13,50

Cond. Motocicletas y Furgonetas 1.391,54 304,83 1.225,00 26.670,49 13,50

Mozo de Carga y Descarga 1.323,86 304,83 1.225,00 25.655,33 11,52
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Salario base     
(€)

Plus convenio  
(€)

Plus septiembre 
(€)

Retribución anual 
(€)

Horas extras       
(€)

Personal de Talleres

Jefe de Equipo 1.693,44 304,83 1.225,00 31.199,02 18,39

Oficial de 1 1.564,81 304,83 1.225,00 29.269,63 15,81

Oficial de 2.ª 1.459,62 304,83 1.225,00 27.691,78 14,82

Oficial de 3.ª 1.403,13 304,83 1.225,00 26.844,35 13,50

Peón Especializado 1.375,77 304,83 1.225,00 26.433,98 12,62

Peón Ordinario 1.323,86 304,83 1.225,00 25.655,33 11,52

Telefonista 1.205,10 304,83 1.225,00 23.873,95 11,52

TABLAS BAB 2022 - 2025

Plus septiembre 2022 2023 2024 2025

€/año 925,00 1.025,00 1.125,00 1.225,00 
Plus Quebranto de Moneda 2022 2023 2024 2025

€/año 356,54 365,10 372,40 379,85
Ayuda Escolar 2022 2023 2024 2025

€/año por niño entre 3 y 16 años 60,00 61,44 62,67 63,92
Teletrabajo * 2022 2023 2024 2025

Máximo 50% de la Jornada. Voluntariedad 17,00 17,41 17,76 18,11
Plus Presencia * 2022 2023 2024 2025

Para trabajadores/as no susceptibles de 
teletrabajo y los que renuncien al mismo 35,00 35,84 36,56 37,29

*Aplicación a partir de julio 2022
Seguro de Vida y Accidentes 2022 2023 2024 2025

Seguro de Vida 31.458,97 32.213,99 32.858,26 33.515,43 

Seguro de Accidentes por muerte e Invalidez 
Total 28.744,16 29.434,02 30.022,70 30.623,16 

Seguro de Accidentes por Invalidez Absoluta 
y Gran Invalidez 46.709,26 47.830,28 48.786,89 49.762,62 

Premios Permanencia Empresa Importe 2022* 
(€)

Importe 
2023* (€)

Importe 
2024* (€)

Importe 
2025* (€) Vacaciones**

Premio antigüedad 15 años 167,01 171,02 174,44 177,93 2 días

Premio antigüedad 25 años 167,01 171,02 174,44 177,93 3 días ***

Premio antigüedad 30 años 1 día

Premio antigüedad 35 años 1 día
*  Importe Neto.
**  Vacaciones no consolidables.
***  Noches de hotel por un valor de 300 euros.

2022 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2022 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Personal Superior y Técnico Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 76,03 Jefe de Servicio 98,84

Inspector Principal 62,91 Inspector Principal 81,79

Titulados de Grado Superior 66,04 Titulados de Grado Superior 85,86
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2022 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2022 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Titulados de Grado Medio 46,65 Titulados de Grado Medio 60,64

Practicantes 32,22 Practicantes 41,89

Personal Administrativo Personal Administrativo

Jefe de Sección 47,68 Jefe de Sección 61,99

Jefe de Negociado 43,19 Jefe de Negociado 56,14

Oficial de 1.ª 38,17 Oficial de 1.ª 49,62

Oficial de 2.ª o Factor 32,22 Oficial de 2.ª o Factor 41,89

Auxiliar Administrativo 25,32 Auxiliar Administrativo 32,92

Personal Agencia de Transporte Personal Agencia de Transporte

Encargado General 38,17 Encargado General 49,62

Encargado de Almacén 34,50 Encargado de Almacén 44,85

Capataz o Jefe de Equipo 32,22 Capataz o Jefe de Equipo 41,89

Auxiliar de Almacén-Basculero 23,67 Auxiliar de Almacén-Basculero 30,76

Ayudante o Mozo Especializado 23,67 Ayudante o Mozo Especializado 30,76

Mozo Ordinario 21,59 Mozo Ordinario 28,07

Transporte de Mercancías Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 37,05 Jefe de Tráfico de 1.ª 48,17

Jefe de Tráfico de 2.ª 33,14 Jefe de Tráfico de 2.ª 43,08

Jefe de Tráfico de 3.ª 32,22 Jefe de Tráfico de 3.ª 41,89

Cond. Mecánico Amb. Nacional 29,67 Cond. Mecánico Amb. Nacional 38,58

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 27,75 Cond. Mecánico Amb. Comarcal 36,07

Cond. Mecánico Amb. Local 25,32 Cond. Mecánico Amb. Local 32,92

Ayudante de Conductor 25,32 Ayudante de Conductor 32,92

Cond. Motocicletas y Furgonetas 25,32 Cond. Motocicletas y Furgonetas 32,92

Mozo de Carga y Descarga 21,61 Mozo de Carga y Descarga 28,10

Personal de Talleres Personal de Talleres

Jefe de Equipo 34,48 Jefe de Equipo 44,83

Oficial de 1 29,65 Oficial de 1 38,55

Oficial de 2.ª 27,79 Oficial de 2.ª 36,13

Oficial de 3.ª 25,32 Oficial de 3.ª 32,92

Peón Especializado 23,67 Peón Especializado 30,76

Peón Ordinario 21,61 Peón Ordinario 28,10

Telefonista 21,61 Telefonista 28,10
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos + día compensación
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos

2023 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2023 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Personal Superior y Técnico Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 77,93 Jefe de Servicio 101,31

Inspector Principal 64,49 Inspector Principal 83,83

Titulados de Grado Superior 67,69 Titulados de Grado Superior 88,00
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2023 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2023 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Titulados de Grado Medio 47,81 Titulados de Grado Medio 62,16

Practicantes 33,03 Practicantes 42,94

Personal Administrativo Personal Administrativo

Jefe de Sección 48,87 Jefe de Sección 63,54

Jefe de Negociado 44,27 Jefe de Negociado 57,55

Oficial de 1.ª 39,13 Oficial de 1.ª 50,86

Oficial de 2.ª o Factor 33,03 Oficial de 2.ª o Factor 42,94

Auxiliar Administrativo 25,96 Auxiliar Administrativo 33,74

Personal Agencia de Transporte Personal Agencia de Transporte

Encargado General 39,13 Encargado General 50,86

Encargado de Almacén 35,37 Encargado de Almacén 45,98

Capataz o Jefe de Equipo 33,03 Capataz o Jefe de Equipo 42,94

Auxiliar de Almacén-Basculero 24,26 Auxiliar de Almacén-Basculero 31,53

Ayudante o Mozo Especializado 24,26 Ayudante o Mozo Especializado 31,53

Mozo Ordinario 22,13 Mozo Ordinario 28,77

Transporte de Mercancías Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 37,98 Jefe de Tráfico de 1.ª 49,37

Jefe de Tráfico de 2.ª 33,96 Jefe de Tráfico de 2.ª 44,15

Jefe de Tráfico de 3.ª 33,03 Jefe de Tráfico de 3.ª 42,94

Cond. Mecánico Amb. Nacional 30,42 Cond. Mecánico Amb. Nacional 39,54

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 28,44 Cond. Mecánico Amb. Comarcal 36,97

Cond. Mecánico Amb. Local 25,96 Cond. Mecánico Amb. Local 33,74

Ayudante de Conductor 25,96 Ayudante de Conductor 33,74

Cond. Motocicletas y Furgonetas 25,96 Cond. Motocicletas y Furgonetas 33,74

Mozo de Carga y Descarga 22,15 Mozo de Carga y Descarga 28,80

Personal de Talleres Personal de Talleres

Jefe de Equipo 35,34 Jefe de Equipo 45,95

Oficial de 1 30,40 Oficial de 1 39,51

Oficial de 2.ª 28,48 Oficial de 2.ª 37,03

Oficial de 3.ª 25,96 Oficial de 3.ª 33,74

Peón Especializado 24,26 Peón Especializado 31,53

Peón Ordinario 22,15 Peón Ordinario 28,80

Telefonista 22,15 Telefonista 28,80
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos + día compensación
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos

2024 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2024 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Personal Superior y Técnico Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 79,49 Jefe de Servicio 103,34

Inspector Principal 65,78 Inspector Principal 85,51

Titulados de Grado Superior 69,05 Titulados de Grado Superior 89,76
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2024 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2024 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Titulados de Grado Medio 48,77 Titulados de Grado Medio 63,40

Practicantes 33,69 Practicantes 43,80

Personal Administrativo Personal Administrativo

Jefe de Sección 49,85 Jefe de Sección 64,81

Jefe de Negociado 45,15 Jefe de Negociado 58,70

Oficial de 1.ª 39,91 Oficial de 1.ª 51,88

Oficial de 2.ª o Factor 33,69 Oficial de 2.ª o Factor 43,80

Auxiliar Administrativo 26,48 Auxiliar Administrativo 34,42

Personal Agencia de Transporte Personal Agencia de Transporte

Encargado General 39,91 Encargado General 51,88

Encargado de Almacén 36,07 Encargado de Almacén 46,89

Capataz o Jefe de Equipo 33,69 Capataz o Jefe de Equipo 43,80

Auxiliar de Almacén-Basculero 24,74 Auxiliar de Almacén-Basculero 32,16

Ayudante o Mozo Especializado 24,74 Ayudante o Mozo Especializado 32,16

Mozo Ordinario 22,58 Mozo Ordinario 29,35

Transporte de Mercancías Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 38,74 Jefe de Tráfico de 1.ª 50,36

Jefe de Tráfico de 2.ª 34,64 Jefe de Tráfico de 2.ª 45,04

Jefe de Tráfico de 3.ª 33,69 Jefe de Tráfico de 3.ª 43,80

Cond. Mecánico Amb. Nacional 31,02 Cond. Mecánico Amb. Nacional 40,33

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 29,01 Cond. Mecánico Amb. Comarcal 37,71

Cond. Mecánico Amb. Local 26,48 Cond. Mecánico Amb. Local 34,42

Ayudante de Conductor 26,48 Ayudante de Conductor 34,42

Cond. Motocicletas y Furgonetas 26,48 Cond. Motocicletas y Furgonetas 34,42

Mozo de Carga y Descarga 22,60 Mozo de Carga y Descarga 29,38

Personal de Talleres Personal de Talleres

Jefe de Equipo 36,05 Jefe de Equipo 46,87

Oficial de 1 31,00 Oficial de 1 40,30

Oficial de 2.ª 29,05 Oficial de 2.ª 37,77

Oficial de 3.ª 26,48 Oficial de 3.ª 34,42

Peón Especializado 24,74 Peón Especializado 32,16

Peón Ordinario 22,60 Peón Ordinario 29,38

Telefonista 22,60 Telefonista 29,38
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos + día compensación
*	� Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos

2025 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2025 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Personal Superior y Técnico Personal Superior y Técnico

Jefe de Servicio 81,08 Jefe de Servicio 105,40

Inspector Principal 67,09 Inspector Principal 87,22

Titulados de Grado Superior 70,43 Titulados de Grado Superior 91,56
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2025 - Horas Festivas (Opción A) Importe (€) 2025 - Horas Festivas (Opción B) Importe (€)

Titulados de Grado Medio 49,74 Titulados de Grado Medio 64,67

Practicantes 34,36 Practicantes 44,67

Personal Administrativo Personal Administrativo

Jefe de Sección 50,85 Jefe de Sección 66,10

Jefe de Negociado 46,05 Jefe de Negociado 59,87

Oficial de 1.ª 40,71 Oficial de 1.ª 52,92

Oficial de 2.ª o Factor 34,36 Oficial de 2.ª o Factor 44,67

Auxiliar Administrativo 27,00 Auxiliar Administrativo 35,11

Personal Agencia de Transporte Personal Agencia de Transporte

Encargado General 40,71 Encargado General 52,92

Encargado de Almacén 36,79 Encargado de Almacén 47,83

Capataz o Jefe de Equipo 34,36 Capataz o Jefe de Equipo 44,67

Auxiliar de Almacén-Basculero 25,24 Auxiliar de Almacén-Basculero 32,81

Ayudante o Mozo Especializado 25,24 Ayudante o Mozo Especializado 32,81

Mozo Ordinario 23,03 Mozo Ordinario 29,93

Transporte de Mercancías Transporte de Mercancías

Jefe de Tráfico de 1.ª 39,51 Jefe de Tráfico de 1.ª 51,37

Jefe de Tráfico de 2.ª 35,34 Jefe de Tráfico de 2.ª 45,94

Jefe de Tráfico de 3.ª 34,36 Jefe de Tráfico de 3.ª 44,67

Cond. Mecánico Amb. Nacional 31,65 Cond. Mecánico Amb. Nacional 41,14

Cond. Mecánico Amb. Comarcal 29,59 Cond. Mecánico Amb. Comarcal 38,47

Cond. Mecánico Amb. Local 27,00 Cond. Mecánico Amb. Local 35,11

Ayudante de Conductor 27,00 Ayudante de Conductor 35,11

Cond. Motocicletas y Furgonetas 27,00 Cond. Motocicletas y Furgonetas 35,11

Mozo de Carga y Descarga 23,05 Mozo de Carga y Descarga 29,96

Personal de Talleres Personal de Talleres

Jefe de Equipo 36,77 Jefe de Equipo 47,80

Oficial de 1 31,62 Oficial de 1 41,11

Oficial de 2.ª 29,63 Oficial de 2.ª 38,52

Oficial de 3.ª 27,00 Oficial de 3.ª 35,11

Peón Especializado 25,24 Peón Especializado 32,81

Peón Ordinario 23,05 Peón Ordinario 29,96

Telefonista 23,05 Telefonista 29,96
*	�Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos + día compensación
*	�Importe por hora o fracción de hora trabajada en domingos y/o 

días festivos
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